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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, de referencia CP- 432/2015-SO (ALBERCA-INY), con destino a riego en el término
municipal de Cubo de la Solana (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia de d. JorGe romero monteaGUdo
(72882028l) solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes
de la masa de agua subterránea "cuenca de almazán" (dU-400037), en el término municipal
de cubo de la solana (soria), por un volumen máximo anual de 1.278,62 m3, un caudal máxi-
mo instantáneo de 3,95 1/s, y un caudal medio equivalente de 0,12 1/s, con destino a riego, esta
confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el real de-
creto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de
aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto,
con fecha 15 de junio de 2017, el otorgamiento de la concesión de aguas subterráneas, con las
características principales que se reseñan a continuación:

otorGar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son:

titular: d. Jorge romero monteagudo
n.i.F.: 72882028l
tipo de uso: riego por microaspersión de 2,0427 ha. de encinas truferas
Uso consuntivo: sí.
Volumen máximo anual (m3): 1.278,62.
Volumen máximo mensual (m3):
       Mes               Vol. máximo mensual (m3)
       Jun.                              347,78
        Jul.                               458,89
      ago.                              332,14
       sep.                              139,49
Caudal máximo instantáneo (1/s): 3,95.
Caudal medio equivalente (1/s): 0,12.
Procedencia de las aguas: masa de agua subterránea "cuenca de almazán" (dU-400037).
Plazo por el que se otorga: 40 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-

ción de concesión administrativa.
Título que ampara el derecho: la presente resolución de concesión administrativa. 
el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-

pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
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ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

Valladolid, 15 de junio de 2017.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta oto-
rel.                                                                                                                                         1556

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

APROBACIÓN inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 5/2017
de la Excma. Diputación Provincial de Soria.

aprobado inicialmente por el Pleno de esta corporación en sesión ordinaria celebrada el día
6 de julio de 2017 el expediente de modificación de créditos número 5/2017, se abre un período
de exposición pública durante 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 177.2, en
relación con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

soria, 7 de julio de 2017.– el Presidente, luis rey de las Heras.                                   1570

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de junio de 2017, por el que se convocan
subvenciones de ayuda para el mantenimiento y expansión raza Serrana Negra

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Capítulo 1.- Mantenimiento de censos:
- ser titular de una explotación de ganado vacuno de aptitud cárnica ubicada en la provincia

de soria que se encuentre inscrita y registrada, de acuerdo con real decreto 479/2004, de 26
de marzo, por el que se establece y regula el registro general de explotaciones ganaderas.

- Que dispongan de reproductores inscritos en el libro Genealógico de la raza serrana negra.
Capítulo 2.- Expansión de la raza:
- los titulares de explotaciones de ganado vacuno de aptitud cárnica registradas en la pro-

vincia de soria que adquieran ejemplares de raza serrana inscritas en el libro Genealógico y
se destinen a la reposición o incremento del censo.
Capítulo 3.- Actividades relacionadas con la diversificación de la producción:
- los titulares de explotaciones de ganado vacuno de aptitud cárnica registradas en la pro-

vincia de soria que mantengan ejemplares que respondan al fenotipo de raza serrana de acuer-
do con certificación emitida por la asociación de criadores oficialmente reconocida.

Segundo. Objeto.
el objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de ayudas, en régimen de con-

currencia competitiva, destinadas al mantenimiento, expansión y diversificación de la produc-
ción de la raza serrana negra.
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Tercero. Bases reguladoras
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladoradela_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
Para las actividades comprendidas en los capítulos l y 2:
la cuantía individual de la ayuda se estratifica de acuerdo con la edad de los animales, pri-

mando de forma clara los jóvenes y la sangre paterna. a estos efectos, se diferenciarán las va-
cas, toros y novillas, todos ellos, deben estar inscritos en el libro Genealógico de la raza se-
rrana negra según orden aYG/680/2013, de 18 de junio, por la que se actualiza la reglamen-
tación específica y se aprueba su funcionamiento.

a estos efectos, se entenderá por vacas paridas aquellas que alcancen una edad mayor o igual
a dos años. dentro de este grupo se diferenciarán aquellas que tengan cinco años o más y aque-
llas otras que sean menores de 5 años; mientras que el término novilla incluye aquellas hembras
destinadas para la reposición de efectivos con edad comprendida entre los 6 y 24 meses con la
limitación del 25 % de las vacas inscritas en libro Genealógico.

Por semental o toro entendemos aquel macho entero que tenga una edad mínima de 18
meses.

el cálculo de la edad se realizará mediante la diferencia existente entre la fecha de la convo-
catoria de ayudas menos la fecha de nacimiento que figura en documento de identificación Bo-
vina (d.i.B). los distintos datos censales se referirán a la fecha de convocatoria de la ayuda en
Boletín Oficial de la Provincia. no se considerarán subvencionables los animales muertos en
la explotación, vendidos o desaparecidos. 

las ayudas previstas en la convocatoria son compatibles con cualesquiera otras que para la
misma finalidad pudieran establecer otras administraciones Públicas.

esta ayuda concedida corresponde a la anualidad del 2017 y podrá alcanzar la cantidad má-
xima absoluta hasta alcanzar 14.000 € por beneficiario:
Capítulo 1.- Mantenimiento:
- Vaca igual o mayor de 5 años inscrita en libro Genealógico: hasta 100 €/cabeza.
- Vaca menor de 5 años inscrita en libro Genealógico: hasta 200 €/cabeza.
- novilla destinada a la reposición de efectivos: hasta 300 €/cabeza.
- toro reproductor inscrito en l.G.: hasta 400 €/cabeza.
Capítulo 2.- Expansión:
- adquisición de hembras de reposición inscrita en l.G. hasta 150 €/cabeza.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes deberán presentarse antes de las 14 horas del día 2 de octubre del presente

año en el registro General de la excma. diputación Provincial.
las solicitudes, escritos, comunicaciones y demás documentos que los interesados dirijan a

esta administración podrán presentarse en el registro General de esta diputación Provincial o
por cualquiera de las formas previstas en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.
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Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria. 
http ://www.dipsoria.es/areas-diputacion/agricultura-y-ganaderia/subeciones-y-ayudas
soria, 7 de julio de 2017.– el Presidente, luis rey de las Heras.                                  1572

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO DE LA UNED

APROBACIÓN inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2017
del Patronato del Centro Asociado de la UNED en Soria.

aprobado inicialmente por el Pleno de la diputación de soria en sesión ordinaria celebrada
el día 6 de julio de 2017 el expediente de modificación de créditos número 1/2017, del centro
asociado de la Uned, se abre un período de exposición pública durante 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 177.2, en relación con el artículo 169 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

soria, 7 de julio de 2017.– el Presidente, luis rey de las Heras.                                   1571

AYUNTAMIENTOS

NAVALCABALLO
aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la tasa por prestación del ser-

vicio de mantenimiento del cementerio municipal de navalcaballo, por acuerdo de la Junta Ve-
cinal de fecha 27 de junio de 2017, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 56 del texto refundido de
régimen local, se somete a información pública por el plazo treinta días, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

navalcaballo, 27 de junio de 2017.– el tte. alcalde, andrés muñoz Fernández.          1561

de conformidad con el acuerdo de la Junta Vecinal, de fecha veintisiete de junio, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento de la vivien-
da, ubicada en Plaza mayor nº 1, para destinarlo a vivienda social en régimen de alquiler, con-
forme a los siguientes datos:

l. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. e.l.m de navalcaballo.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
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c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. ayuntamiento de los rábanos.
2) domicilio. c/ real nº 2.
3) localidad y código postal. los rábanos, 42191.
4) teléfono. 975225905.
5) telefax. 975225650.
6) correo electrónico. losrabanos@dipsoria.es
7) Fecha límite de obtención de documentación e información. 10 días hábiles contados des-

de la publicación del anuncio.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. arrendamiento de vivienda social.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) criterios de adjudicación. concurso.
4. Importe del arrendamiento:
a) importe total: 2.400 euros.
5. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera.
6. Garantía. 3 mensualidades de renta.
7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación. Hasta el último día de presentación de las proposiciones.
b) modalidad de presentación. Presencial.
c) lugar de presentación:
l. dependencia. ayuntamiento de los rábanos.
2. domicilio. c/ real 2.
3. localidad y código postal. los rábanos. 42191.
4. dirección electrónica: losrabanos@dipsoria.es.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. los establecidos en

el pliego.
8. Apertura de ofertas:
a) descripción. e.l.m de navalcaballo.
b) dirección. Plaza mayor s/n.
c) localidad y código postal. navalcaballo, 42191.
d) Fecha y hora. se anunciará con la debida antelación en el tablón de anuncios de la cor-

poración.
navalcaballo, 27 de junio de 2017.– el tte. alcalde, andrés muñoz Fernández.          1562
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aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora del cementerio municipal de na-
valcaballo, por acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 27 de junio de 2017, de conformidad con
los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen
local y 56 del texto refundido de régimen local, se somete a información pública por el pla-
zo treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

navalcaballo, 27 de junio de 2017.– el tte. alcalde, andrés muñoz Fernández.          1563

TAJUECO
Por acuerdo de Pleno de fecha 20 de junio de 2017, ha sido aprobada la enajenación con los

correspondientes Pliegos de cláusulas administrativas Particulares y de condiciones técnico
Facultativas han de regir la adjudicación por procedimiento abierto y tramitación ordinaria y
forma de adjudicación, único criterio de adjudicación mejor precio al alza, del aprovechamien-
to forestal 2017, lote so-mad-1221-2017 a realizar en el monte de Utilidad Pública nº 66/67
denominado "Pinadas y Quemadales" conforme las siguientes características:

1.- Entidad adjudicataria: datos generales y datos para la obtención de información:
a) organismo: ayuntamiento de tajueco.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación: secretaría.
d) domicilio: la Plaza nº 3.
e) localidad y código postal: 42365 tajueco.
f) teléfono 975 365114.
g) correo electrónico tajueco@dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato: es objeto del contrato enajenación del aprovechamiento de madera

de las siguientes características:
número y especie: 1.666 pies de Pinus pinaster.
Pinos abiertos: 1.229 y Pinos cerrados: 437.
Volumen: 1.436 mc.cc.
localización: cuartel único, -tranzón 6. (503 pies 397 m3) y 7 (1.163 pies 1.039 m3).
3.- Presupuesto base de licitación: treinta y un mil quinientos noventa y dos (31.592,00) eu-

ros al alza, sin incluir el iVa.
4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación mejor precio al alza.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

5.- Fianzas:
a) Provisional: 3% del precio de licitación.
b) definitiva: 5% del precio de adjudicación definitiva.
6.- Plazo de ejecución del aprovechamiento.
la duración del contrato será de dieciocho meses a partir de la fecha de la adjudicación de-

finitiva.
7.- Capacidad para contratar.
Personas físicas y jurídicas no incursas en prohibición de contratar conforme con el art. 60,

del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley de contratos del sector Público.

8.- Documentación, lugar y plazo de presentación.
la documentación a adjuntar en las proposiciones, señalada en la base 11 del Pliego de cláu-

sulas Particulares, se presentará en el registro General de este ayuntamiento de 10 a 14 horas
durante el plazo de veintiséis días naturales a partir del siguiente al de la fecha de inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si el último día fuere sábado o festivo
se ampliará hasta el primer día hábil siguiente.

9.- Apertura de pliegos.
en la secretaría del ayuntamiento a las catorce horas del martes siguiente hábil al que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas.
10.- Gastos a cargo del contratista.
serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos preparatorios del expediente, impuestos,

tasas y de cualquier otro tipo de gravamen sobre el remate o que se deriven de la subasta, así
como el i.V.a. y gastos de anuncios.

11.- Exposición de pliegos de cláusulas.
los pliegos de cláusulas administrativas particulares serán expuestos al público durante el

plazo de ocho días, conforme dispone el art. 122 del r.d.l. 781/86 de 18 de abril. si en este
plazo se presentasen reclamaciones la licitación podría aplazarse a juicio del Pleno.

12.- Modelo de proposición. 
don ..................................................... vecino de .................................. con domicilio en

........................ calle ..................................... provisto de d.n.i. nº ................. , en nombre pro-
pio (o en representación de ................................................. según acredita con escritura de po-
der que debidamente bastanteada acompaña), enterado del anuncio relativo a la subasta para la
enajenación del aprovechamiento de madera a realizar en el monte nº 66/67 del cUP denomi-
nado "Pinadas y Quemadales", de pertenecía al ayuntamiento de tajueco lote único, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia nº ........ de fecha ............. , concurre a la licitación ofre-
ciendo la cantidad de ........................................................ (en letra y número), sin incluir el
i.V.a, aceptando y comprometiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones técnico
Facultativas y administrativas Particulares que declara conocer y aceptar en todas sus partes.
lugar, fecha y firma del licitador.

tajueco, 20 de junio de 2017.– el alcalde, david soria Álvarez.                                  1554
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